














































































































































































































































































































 
ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL DE LA GERENCIA REGIONAL DE SALUD LORETO 

 
 

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 
"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 

 

Punchana, 27 de octubre de 2023 
OFICIO N° 460-2023-CG/GRLO-OCIGRSL      
  
Señor: 
Abdiel Estanislao Arévalo Saavedra 
Director Ejecutivo  
Red de Salud Alto Amazonas -Yurimaguas  
Calle Huallaga n.º 586-A    
Loreto/Alto Amazonas/Yurimaguas.  
 
ASUNTO       : Remite Informe de Control Específico  
 
REF.         : a) Oficio n.º 0191-2023-CG/GRLO-OCIGRSL de 27 de abril de 2023. 

b)  Directiva n.º 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos 
con Presunta Irregularidad” aprobada mediante Resolución de Contraloría  
n.° 134-2021-CG, de 11 de junio de 2021 y modificatorias. 

_____________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual 

se comunicó el inicio del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad al 
“Otorgamiento de bonificación extraordinaria en el marco del artículo 4° del decreto de urgencia n° 
026-2020 y modificatoria ante la emergencia sanitaria por la covid-19, sin cumplir procedimiento 
para identificar al personal beneficiario” en la Red de Salud Alto Amazonas – Yurimaguas a su 
cargo. 

 
Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos 

con Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico n.° 008-2023-2-0701-
SCE, que recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y 
servidores públicos involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad, debiendo 
informar al Órgano Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto. Se debe precisar 
que el informe contiene un total de (3062) folios.  

 
Asimismo, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha 

sido remitido al Procurador Público de la Contraloría General de la República para el inicio de las 
acciones legales civiles por las irregularidades identificadas en el referido Informe. 

 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 
 

Atentamente, 
 

  
 

___________________________________ 
Jessica Giovanna García Díaz 

Jefe del Órgano de Control Institucional 
Gerencia Regional de Salud Loreto 

Contraloría General de la República  
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 460-2023-CG/GRLO-OCIGRSL

EMISOR : SELVA GIOVANNA GURMENDI TELLO - JEFE DE COMISIÓN -
DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD LORETO - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : ABDIEL ESTANISLAO AREVALO SAAVEDRA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : DIRECCION DE RED DE SALUD ALTO AMAZONAS

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se ha
emitido el Informe de Control Específico n.° 008-2023-2-0701-SCE, que recomienda disponer el
inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los
hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano Control Institucional, las
acciones adoptadas al respecto. Asimismo, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control
Específico ha sido remitido al Procurador Público de la Contraloría General de la República para el
inicio de las acciones legales civiles por las irregularidades identificadas en el referido Informe

Se debe precisar que el informe contiene un total de 3062 folios, se envia del Folio 1 al 1493 (Parte 1
de 2)

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20450241564:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000019-2023-CG/0701
2. 1
3. 2
4. 3
5. 4
6. 5
7. 8
8. 6
9. 7
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4BDZKS3

Firmado digitalmente por Agente
Automatizado CGR
Motivo: Soy el autor del documento
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10. 9
11. 10
12. 11
13. 12
14. 13
15. 14
16. 16
17. 15
18. 21
19. 22
20. 17
21. 18
22. 19
23. 20
24. 23
25. 24
26. 25
27. 26
28. 27
29. 28
30. 29
31. 30
32. 31
33. 32
34. 33
35. 34
36. 35
37. OFICIO 0460-2023-CG-GRLO-OCIGRSLok

NOTIFICADOR : SELVA GIOVANNA GURMENDI TELLO - DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD LORETO - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4BDZKS3



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000019-2023-CG/0701

DOCUMENTO : OFICIO N° 460-2023-CG/GRLO-OCIGRSL

EMISOR : SELVA GIOVANNA GURMENDI TELLO - JEFE DE COMISIÓN -
DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD LORETO - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : ABDIEL ESTANISLAO AREVALO SAAVEDRA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : DIRECCION DE RED DE SALUD ALTO AMAZONAS

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20450241564

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 1494

________________________________________________________________________________

Sumilla: Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se
ha emitido el Informe de Control Específico n.° 008-2023-2-0701-SCE, que recomienda disponer el
inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los
hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al  Órgano Control  Institucional,  las
acciones adoptadas al respecto. Asimismo, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control
Específico ha sido remitido al Procurador Público de la Contraloría General de la República para el
inicio de las acciones legales civiles por las irregularidades identificadas en el referido Informe

Se debe precisar que el informe contiene un total de 3062 folios, se envia del Folio 1 al 1493 (Parte 1
de 2)

Se adjunta lo siguiente:

    1. 1

    2. 2

    3. 3

    4. 4

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4A4HKRQ
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    5. 5

    6. 8

    7. 6

    8. 7

    9. 9

    10. 10

    11. 11

    12. 12

    13. 13

    14. 14

    15. 16

    16. 15

    17. 21

    18. 22

    19. 17

    20. 18

    21. 19

    22. 20

    23. 23

    24. 24

    25. 25

    26. 26

    27. 27

    28. 28

    29. 29

    30. 30

    31. 31

    32. 32

    33. 33

    34. 34

    35. 35

    36. OFICIO 0460-2023-CG-GRLO-OCIGRSLok

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4A4HKRQ

Firmado digitalmente por GURMENDI
TELLO Selva Giovanna FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 30-10-2023 16:44:42 -05:00



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 460-2023-CG/GRLO-OCIGRSL

EMISOR : SELVA GIOVANNA GURMENDI TELLO - JEFE DE COMISIÓN -
DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD LORETO - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : ABDIEL ESTANISLAO AREVALO SAAVEDRA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : DIRECCION DE RED DE SALUD ALTO AMAZONAS

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se ha
emitido el Informe de Control Específico n.° 008-2023-2-0701-SCE, que recomienda disponer el
inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los
hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano Control Institucional, las
acciones adoptadas al respecto. Asimismo, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control
Específico ha sido remitido al Procurador Público de la Contraloría General de la República para el
inicio de las acciones legales civiles por las irregularidades identificadas en el referido Informe

Se debe precisar que el informe contiene un total de 3062 folios, se envia del Folio 1494 al 3062
(Parte 2 de 2)

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20450241564:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000020-2023-CG/0701
2. OFICIO 0460-2023-CG-GRLO-OCIGRSLok
3. 36
4. 39
5. 41
6. 42
7. 37
8. 38
9. 40
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4BU63V8

Firmado digitalmente por Agente
Automatizado CGR
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10. 43
11. 44
12. 45
13. 46
14. 47
15. 48
16. 49
17. 50
18. 52
19. 53
20. 51
21. 55
22. 54
23. 56
24. 58
25. 57
26. 59
27. 60
28. 65
29. 61
30. 62
31. 63
32. 64
33. 66
34. 67
35. 68
36. 69

NOTIFICADOR : SELVA GIOVANNA GURMENDI TELLO - DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD LORETO - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4BU63V8



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000020-2023-CG/0701

DOCUMENTO : OFICIO N° 460-2023-CG/GRLO-OCIGRSL

EMISOR : SELVA GIOVANNA GURMENDI TELLO - JEFE DE COMISIÓN -
DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD LORETO - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : ABDIEL ESTANISLAO AREVALO SAAVEDRA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : DIRECCION DE RED DE SALUD ALTO AMAZONAS

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20450241564

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 1570

________________________________________________________________________________

Sumilla: Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se
ha emitido el Informe de Control Específico n.° 008-2023-2-0701-SCE, que recomienda disponer el
inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los
hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al  Órgano Control  Institucional,  las
acciones adoptadas al respecto. Asimismo, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control
Específico ha sido remitido al Procurador Público de la Contraloría General de la República para el
inicio de las acciones legales civiles por las irregularidades identificadas en el referido Informe

Se debe precisar que el informe contiene un total de 3062 folios, se envia del Folio 1494 al 3062
(Parte 2 de 2)

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO 0460-2023-CG-GRLO-OCIGRSLok

    2. 36

    3. 39

    4. 41

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4A67CCO
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    5. 42

    6. 37

    7. 38

    8. 40

    9. 43

    10. 44

    11. 45

    12. 46

    13. 47

    14. 48

    15. 49

    16. 50

    17. 52

    18. 53

    19. 51

    20. 55

    21. 54

    22. 56

    23. 58

    24. 57

    25. 59

    26. 60

    27. 65

    28. 61

    29. 62

    30. 63

    31. 64

    32. 66

    33. 67

    34. 68

    35. 69

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4A67CCO

Firmado digitalmente por GURMENDI
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ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL DE LA GERENCIA REGIONAL DE SALUD LORETO 

 
 

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 
"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 

 

Punchana, 27 de octubre de 2023 
OFICIO N° 460-2023-CG/GRLO-OCIGRSL      
  
Señor: 
Abdiel Estanislao Arévalo Saavedra 
Director Ejecutivo  
Red de Salud Alto Amazonas -Yurimaguas  
Calle Huallaga n.º 586-A    
Loreto/Alto Amazonas/Yurimaguas.  
 
ASUNTO       : Remite Informe de Control Específico  
 
REF.         : a) Oficio n.º 0191-2023-CG/GRLO-OCIGRSL de 27 de abril de 2023. 

b)  Directiva n.º 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos 
con Presunta Irregularidad” aprobada mediante Resolución de Contraloría  
n.° 134-2021-CG, de 11 de junio de 2021 y modificatorias. 

_____________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual 

se comunicó el inicio del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad al 
“Otorgamiento de bonificación extraordinaria en el marco del artículo 4° del decreto de urgencia n° 
026-2020 y modificatoria ante la emergencia sanitaria por la covid-19, sin cumplir procedimiento 
para identificar al personal beneficiario” en la Red de Salud Alto Amazonas – Yurimaguas a su 
cargo. 

 
Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos 

con Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico n.° 008-2023-2-0701-
SCE, que recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y 
servidores públicos involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad, debiendo 
informar al Órgano Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto. Se debe precisar 
que el informe contiene un total de (3062) folios.  

 
Asimismo, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha 

sido remitido al Procurador Público de la Contraloría General de la República para el inicio de las 
acciones legales civiles por las irregularidades identificadas en el referido Informe. 

 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 
 

Atentamente, 

 

  
 

___________________________________ 
Jessica Giovanna García Díaz 

Jefe del Órgano de Control Institucional 
Gerencia Regional de Salud Loreto 

Contraloría General de la República  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
JGGD/SGGT 



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 460-2023-CG/GRLO-OCIGRSL

EMISOR : SELVA GIOVANNA GURMENDI TELLO - JEFE DE COMISIÓN -
DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD LORETO - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : ABDIEL ESTANISLAO AREVALO SAAVEDRA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : DIRECCION DE RED DE SALUD ALTO AMAZONAS

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se ha
emitido el Informe de Control Específico n.° 008-2023-2-0701-SCE, que recomienda disponer el
inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los
hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano Control Institucional, las
acciones adoptadas al respecto. Asimismo, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control
Específico ha sido remitido al Procurador Público de la Contraloría General de la República para el
inicio de las acciones legales civiles por las irregularidades identificadas en el referido Informe

Se debe precisar que el informe contiene un total de 3062 folios, se envia del Folio 1 al 1493 (Parte 1
de 2)

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20450241564:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000019-2023-CG/0701
2. 1
3. 2
4. 3
5. 4
6. 5
7. 8
8. 6
9. 7
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4BDZKS3



10. 9
11. 10
12. 11
13. 12
14. 13
15. 14
16. 16
17. 15
18. 21
19. 22
20. 17
21. 18
22. 19
23. 20
24. 23
25. 24
26. 25
27. 26
28. 27
29. 28
30. 29
31. 30
32. 31
33. 32
34. 33
35. 34
36. 35
37. OFICIO 0460-2023-CG-GRLO-OCIGRSLok

NOTIFICADOR : SELVA GIOVANNA GURMENDI TELLO - DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD LORETO - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4BDZKS3



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000019-2023-CG/0701

DOCUMENTO : OFICIO N° 460-2023-CG/GRLO-OCIGRSL

EMISOR : SELVA GIOVANNA GURMENDI TELLO - JEFE DE COMISIÓN -
DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD LORETO - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : ABDIEL ESTANISLAO AREVALO SAAVEDRA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : DIRECCION DE RED DE SALUD ALTO AMAZONAS

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20450241564

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 1494

________________________________________________________________________________

Sumilla: Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se
ha emitido el Informe de Control Específico n.° 008-2023-2-0701-SCE, que recomienda disponer el
inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los
hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al  Órgano Control  Institucional,  las
acciones adoptadas al respecto. Asimismo, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control
Específico ha sido remitido al Procurador Público de la Contraloría General de la República para el
inicio de las acciones legales civiles por las irregularidades identificadas en el referido Informe

Se debe precisar que el informe contiene un total de 3062 folios, se envia del Folio 1 al 1493 (Parte 1
de 2)

Se adjunta lo siguiente:

    1. 1

    2. 2

    3. 3

    4. 4

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 460-2023-CG/GRLO-OCIGRSL

EMISOR : SELVA GIOVANNA GURMENDI TELLO - JEFE DE COMISIÓN -
DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD LORETO - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : ABDIEL ESTANISLAO AREVALO SAAVEDRA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : DIRECCION DE RED DE SALUD ALTO AMAZONAS

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se ha
emitido el Informe de Control Específico n.° 008-2023-2-0701-SCE, que recomienda disponer el
inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los
hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano Control Institucional, las
acciones adoptadas al respecto. Asimismo, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control
Específico ha sido remitido al Procurador Público de la Contraloría General de la República para el
inicio de las acciones legales civiles por las irregularidades identificadas en el referido Informe

Se debe precisar que el informe contiene un total de 3062 folios, se envia del Folio 1494 al 3062
(Parte 2 de 2)

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20450241564:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000020-2023-CG/0701
2. OFICIO 0460-2023-CG-GRLO-OCIGRSLok
3. 36
4. 39
5. 41
6. 42
7. 37
8. 38
9. 40
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000020-2023-CG/0701

DOCUMENTO : OFICIO N° 460-2023-CG/GRLO-OCIGRSL

EMISOR : SELVA GIOVANNA GURMENDI TELLO - JEFE DE COMISIÓN -
DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD LORETO - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : ABDIEL ESTANISLAO AREVALO SAAVEDRA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : DIRECCION DE RED DE SALUD ALTO AMAZONAS

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20450241564

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 1570

________________________________________________________________________________

Sumilla: Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se
ha emitido el Informe de Control Específico n.° 008-2023-2-0701-SCE, que recomienda disponer el
inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los
hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al  Órgano Control  Institucional,  las
acciones adoptadas al respecto. Asimismo, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control
Específico ha sido remitido al Procurador Público de la Contraloría General de la República para el
inicio de las acciones legales civiles por las irregularidades identificadas en el referido Informe

Se debe precisar que el informe contiene un total de 3062 folios, se envia del Folio 1494 al 3062
(Parte 2 de 2)

Se adjunta lo siguiente:
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    3. 39
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Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4A67CCO



    5. 42

    6. 37

    7. 38

    8. 40

    9. 43

    10. 44

    11. 45

    12. 46

    13. 47

    14. 48

    15. 49

    16. 50

    17. 52

    18. 53

    19. 51

    20. 55

    21. 54

    22. 56

    23. 58

    24. 57

    25. 59

    26. 60

    27. 65

    28. 61

    29. 62

    30. 63

    31. 64

    32. 66

    33. 67

    34. 68

    35. 69

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4A67CCO


